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 Se ha recibido de la delegación de Kuwait la siguiente comunicación, de fecha 16 de marzo 
de 2011. 
 

_______________ 
 
 
1. El Estado de Kuwait es Miembro de la OMC y signatario de sus Acuerdos.  El presente 
documento constituye una declaración oficial de aplicación del Acuerdo OTC, de conformidad con el 
párrafo 2 del artículo 15 del Acuerdo. 

I. TRANSPARENCIA 

A. ORGANISMO DEL GOBIERNO 

2. La Ley Nº 128/1977 del Ministerio de Comercio, relativa a la unificación de las normas, 
abarca la adopción de normas, reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la 
conformidad, y establece que el organismo gubernamental responsable de la aplicación de la Ley será 
la Autoridad Pública para la Industria (Public Authority for Industry - PAI).  Las disposiciones de la 
Ley son compatibles con el Acuerdo OTC. 

B. SERVICIO DE INFORMACIÓN Y AUTORIDAD ENCARGADA DE LA NOTIFICACIÓN 

3. El 29 de octubre de 2002 se notificó que el servicio de información del Estado de Kuwait 
sería la Autoridad Pública para la Industria. 

4. La Autoridad Pública para la Industria es la encargada de presentar notificaciones a la OMC, 
siguiendo el modelo G/TBT/N, incluido en el documento G/TBT/1/Rev.9. 

5. El 29 de octubre de 2002 el Estado de Kuwait notificó su aceptación del Código de buena 
conducta para la elaboración, adopción y aplicación de normas.  El Comité OTC confirmó dicha 
aceptación en el documento G/TBT/CS/2/Rev.17 (página 7). 

C. PUBLICACIONES 

6. El artículo 11 de la Ley de unificación de normas establece que la publicación oficial en la 
que se dará a conocer la adopción de las normas será el Boletín Oficial.  Los avisos relativos a la 
elaboración de propuestas de reglamentos técnicos se señalarán en una publicación dirigida a los 
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consumidores (The Consumer Magazine).  Se facilitarán las propuestas de texto a quienes las 
soliciten. 

D. ADOPCIÓN DE MEDIDAS 

7. Excepto en el caso de situaciones de urgencia apremiante, normalmente se contempla un 
período de seis meses entre la publicación definitiva de un reglamento técnico y su entrada en vigor.  
Los procedimientos de evaluación de la conformidad se aplican normalmente entre 60 y 90 días 
después del aviso y publicación definitivos de dicho procedimiento. 

II. ELABORACIÓN Y APLICACIÓN DE REGLAMENTOS TÉCNICOS Y 
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 

8. El artículo 13 (y sus notas explicativas) de la Ley de unificación de normas prescribe que 
todas las normas de Kuwait sean de aplicación voluntaria.  Sin embargo, por consideraciones de 
sanidad, protección general o seguridad nacional, el Ministerio de Comercio se reserva el derecho de 
requerir el cumplimiento obligatorio de cualquier norma de Kuwait o norma externa.  Todos los 
reglamentos técnicos se adoptan como decisiones ministeriales. 

A. LA NO DISCRIMINACIÓN POR LO QUE SE REFIERE AL TRATO DE LOS PRODUCTOS (PÁRRAFO 1 
DEL ARTÍCULO 2, PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 3, PÁRRAFOS 1 Y 2 DEL ARTÍCULO 5 Y PÁRRAFO 1 
DEL ARTÍCULO 7) 

9. Kuwait es un país importador neto, en el que impera el libre comercio.  Los reglamentos 
técnicos se aplican igualmente a los productos importados y a los nacionales. 

B. LA PROHIBICIÓN DE OBSTÁCULOS INNECESARIOS AL COMERCIO INTERNACIONAL Y LA 
CONSIDERACIÓN DE OPCIONES MENOS RESTRICTIVAS PARA CUMPLIR OBJETIVOS LEGÍTIMOS 
(PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 2, PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 3, PÁRRAFOS 1 Y 2 DEL ARTÍCULO 5 
Y PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 7) 

10. Tal es la política general que sigue la Autoridad Pública para la Industria. 

C. EL EXAMEN CONSTANTE DE LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS A FIN DE GARANTIZAR QUE SEAN 
IDÓNEOS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS LEGÍTIMOS BUSCADOS (PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO 2, 
PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 3 Y PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 7) 

11. El examen de los reglamentos técnicos vigentes es una labor que la Autoridad Pública para la 
Industria desarrolla de forma constante.  Asimismo, los países del Golfo, mediante la Organización 
del Normalización del Consejo de Cooperación de los Estados Árabes del Golfo, adoptaron la 
decisión de elaborar reglamentos técnicos unificados y comunes, que terminarán sustituyendo y 
derogando los reglamentos técnicos de cada uno de los países. 

D. LA CONSIDERACIÓN DE NORMAS, GUÍAS Y RECOMENDACIONES INTERNACIONALES IDÓNEAS 
COMO BASE DE LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS Y DE LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE 
LA CONFORMIDAD (PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO 2, PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 3, PÁRRAFO 4 DEL 
ARTÍCULO 5 Y PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 7) 

12. La Organización del Normalización del Consejo de Cooperación de los Estados Árabes del 
Golfo decidió basar toda norma internacional, reglamento técnico y procedimiento de evaluación de la 
conformidad en referencias internacionales, por ejemplo en las normas y directrices ISO/CEI, siempre 
que fuera posible.  Las diferencias con respecto a ellas se reducen al mínimo imprescindible por 
causas legítimas insoslayables (climáticas, geográficas, de infraestructuras o morales). 
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E. LA CONSIDERACIÓN DE REGLAMENTOS TÉCNICOS EQUIVALENTES DE OTROS MIEMBROS 
(PÁRRAFO 7 DEL ARTÍCULO 2, PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 3 Y PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 7) 

13. Se toman en consideración los reglamentos técnicos equivalentes de otros Miembros 
(párrafo 7 del artículo 2, párrafo 1 del artículo 3 y párrafo 1 del artículo 7).  Se aceptan, por ejemplo, 
las normas UL (Underwriters Laboratories Inc.) para aparatos eléctricos, como equivalentes a las 
normas CEI/EN. 

F. LA ACEPTACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA 
CONFORMIDAD LLEVADOS A CABO POR INSTITUCIONES DE UN PAÍS EXPORTADOR MIEMBRO 
(ARTÍCULO 6 Y PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 7) 

14. Se aceptan los resultados de los procedimientos de evaluación de la conformidad, realizados 
por un organismo de un país Miembro exportador y esa práctica está consagrada en los 
procedimientos y directrices del Programa nacional de garantía de la conformidad de Kuwait 
(KUCAS). 

G. UNA ESTRUCTURA DE DERECHOS NO DISCRIMINATORIOS Y BASADOS EN EL COSTO 
(PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 5, PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 7 Y PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO 10) 

15. Se aplica una estructura de derechos no discriminatorios y basados en el costo y esa práctica 
está consagrada en los procedimientos y directrices del Programa nacional de garantía de la 
conformidad de Kuwait (KUCAS). 

H. ELABORACIÓN, ADOPCIÓN Y APLICACIÓN DE REGLAMENTOS TÉCNICOS POR INSTITUCIONES 
PÚBLICAS LOCALES Y POR INSTITUCIONES NO GUBERNAMENTALES 

16. La práctica de elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos por instituciones 
públicas locales y por instituciones no gubernamentales no existe en el Estado de Kuwait, donde la 
Autoridad Pública para la Industria tiene competencia exclusiva en el ámbito de las normas y los 
reglamentos técnicos. 

__________ 


